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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO 246/2025 “SUMINISTRO Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS CORE (NEXUS) 

PARA LA RED CORPORATIVA DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.” 

 

Pregunta 1: 

Nos dirigimos a ustedes en referencia al expediente 246-2025, con objeto Suministro y mantenimiento 

de Equipos Core (NEXUS). 

 

En la cláusula 5 del PCAP, primer párrafo, se indica que los licitadores no deben presentar la 

documentación incluida en ese apartado. Sin embargo, más adelante, entendemos que sí hay que 

presentarla. ¿Pueden confirmarnos por favor qué documentación concreta debemos aportar en 

referencia a la solvencia y los medios personales? 

 

 
 

 

Respuesta 1: De conformidad con lo indicado en la Nota establecida al principio del apartado 5 del Anexo 

I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante “PCAP”) los licitadores solo deben 

presentar en sus ofertas la documentación referida en la Cláusula 11 A), esto es, deben presentar en el 

Sobre nº 1 “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA” la documentación referida en dicha cláusula. En este 

sentido, la documentación referida en el citado apartado 5 (solvencia, determinados medios personales 

a adscribir etc) se requerirá al licitador que resulte propuesto como adjudicatario conforme a lo indicado 

en la Cláusula 13 del PCAP.  

 

 

 

 

Madrid, 9 de abril de 2026 
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